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Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Pro
moción Educativa.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

de 1991, páginas 12123 y 12124, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En el sumario, linea quinta. donde dice: «precisión especial 1», debe
decir: «precisión especial ~.

En el párrafo primero, linea cuarta, donde dice: «188 g/32 g», debe
decir: «180 g/32 g».

En el párrafo tercero, línea quinta, donde dice: «precisión especial 1»,
debe decir: «precisión especial Q)!».

En el párrafo quinto, líneas séptima, décima y decimocuarta, donde

dice: «clase 1, ... 50 mg. ... 194, 4 ~), debe decir: «clase (1). 50 mg,
y 194,4 g».

'.
.~.

alumnos universitarios. La evaluación de los resultados obtenidos con
este n~eyo sistema ~a resultado muy positiva, habiéndose conseguido
los obJettvos persegUldos de una mayor garantía ~ra los alumnos en la
concesión de su beca, así como una mayor agilidad en la tramitación
.administrativa.

Tenien~o en cuenta que la referida experiencia ha resultado positiva,
en el prÓXImo curso 1991/92 se amplía dicho sistema a los alumnos de
los niveles de Enseñanzas Medias.

Cabe destacar también que se ha llevado a efecto un nuevo sistema
de ~eterl1!inación de los umbrales familiares, tanto de renta como de
patnmonIO para adaptarlos a la nueva realidad socioeconómica. Men
ción expresa merece el umbral patrimonial relativo al valor catastral de
las fincas rusticas que se.ha calculado a partir de la base imponible del
nuevo Impuesto sobre BIenes Inmuebles y no supone, en ningún caso,
en términos reales, una limitación a la posibilidad de obtener beca en
relación con el umbral anteriormente vigente.

Por último, y con el fin de facilitar la aplicación de la normativa, se
ha procedido a refundir en una únicadisposición las dos Ordenes que
en años anteriores recogían los requisitos académicos, económicos y
procedimentales para la concesión de ~cas y ayudas al estudio, así
como las bases anuales de la convocatona. /

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 27 de agosto),
yen el Real Decreto 154311988, de 28 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 26 de diciembre), sobre derechos y deberes de los alumnos,
y previo informe de la Comisión de becas y ayudas al estudio y de
acuerdo con el Servicio Jurídico del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:

CAPlTULO II

Clases y cuantias de las ayudas

Art.3.0 1. La beca podrá comprender los siguientes componentes:

Ayuda compensatoria.

Estudios comprendidos

Artículo 1.° Podrán solicitarse becas o ayudas para realizar
durante el curso académico 1991/92 cualquiera de los estudios siguien
tes:

Los conducentes al título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto,
Diplomado, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico.

Bachillerato y Curso de Orientación Universitaria.
Formación Profesional de primer y segundo grados y curso de

Enseñanzas Complementarias.
Los estudios correspondientes a todos los cursos de la Reforma

Experimental de Enseñanzas Medias (primer. ciclo, segundo ciclo y
módulos profesionales de niveles 2 y 3).

Curso de preparación para acceso a la Universidad de mayores de
veinticinco años impartido por la Universidad Nacional de Educación
a Distancia.

Cursos de adaptación que puedan existir para titulados de Escuelas
Universitarias que deseen proseguir estudios superiores.

Grado Superior de Conservatorios de Música, Escuelas Superiores de
Arte Dramático, Escuela Superior de Canto y Escuela de Restauración.

Los estudios de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, Cerámica,
Grado Elemental y Medio de Conservatorios de Música y Danza que
gocen de reconOCimiento oficiaL

Los estudios religiosos.
Los estudios de Turismo realizados en la Escuela Oficial o Escuelas

adscritas a la misma.
Estudios cursados en los Institutos Nacionales de Educación Física.
Los estudios de idiomas realizados en Escuelas Oficiales del Estado.
Los estudios militares. .
Los demás estudios especiales siempre que respondan a un plan de

estudios aprobado por el Minsiterio de Educación y Ciencia y cuya
terminación suponga la obtención de un título académico oficial,
expedido por el mismo, incluidos los de carácter experimental.

Art. 2.° 1. No se incluyen en esta convocatoria las becas para la
realización de estudios correspondientes al tercer ciclo o doctorado, ni
para la realización de estudios de especialización.

2. En el caso de estudios religiosos que exijan para la formación de
los alumnos el régimen de internado en seminarios o en casas de
formación religiosa, y en donde se impartan estudios homologados que
no correspondan a Educación General Básica, po~rán co.nc~erse las
mismas modalidades de beca que en el caso de estudIOS ordmanos. Para
la estimación del factor distancia y la consiguiente determinación de la
modalidad de beca que corresponda, no se tendrá en cuenta la posible
existencia de Centros docentes más cercanos al domicilio familiar del
alumno que el seminario donde realice estudios religiosos.

CAPITULO PRIMERO

ORDEN de 19 de abril de 1991 por la que se autoriza
para imp'ártir enseñanzas de Educación de Adultos, en la
modalidad de Aula, al Centro «Guzmán el Bueno» de Ma
drid.
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14760 ORDEN de 31 de mayo de 1991 por la que se convocan
becas y ayudas al estudio de carácter general para estudios
universitarios y medios para el curso academico 1991;92.

El Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, estableció el vigente
sistema de becas y ayudas al estudio del Estado, cuya obtención está
condicionada al cumplimiento de ciertos requisitos, unos de carácter
económico y otros de carácter académico. Tienden los primeros a
garantizar que reciban dichos beneficios quienes no dispongan de rentas
familiares suficientes para afrontar los gastos de educación de sus
miembros; los segundos tienen la finalidad de facilitar dichos beneficios
a Jos alum'1os q:ue se han hecho acreedores a ellos por haber conseguido
el aprovechamIento académico mínimo exigible.

En el curso J989/90 se introdujo como novedad significativa la
concesión de becas y ayudas al estudio por ciclos académicos para los

Examinado el expediente promovido por don Alberto Alonso Me
rino, en su calidad de titular y director del Colegio Homologado de
Bachillerato «Guzmán el Bueno» de Madrid, en solicitud de autoriza
ción de un Centro dedicado a impartir enseñanzas de Educación de
Adultos, equivalente a nivel de Educación General Básica.

Resultanao que el expediente ha sido debidamente tramitado por
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid, con pro
puesta favorable de autorización, siendo igualmente favorables el in
forme del correspondiente Servicio de la Inspección de Educación y
de la Unidad Técnica de Construcción.

Vistos' la Ley orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Ed,ucativo, el Decreto 1855/1974, de 7 de junio,
sobre régimen jurídico de autorización de Centros no estatales y la
Orden de 13 de julio de 1978, sobre autorización de Centros no esta
les dedicados exclusivamente a la Educación Permánente de Adultos,
para impartir enseñanzas equivalentes a la EGO.

Considerando que el Centro al que se autoriza para impartir ense
ñanzas de Educación de Adultos, equivalentes al nivel de Educación
General Básica, posee autorización definitiva corno Centro Homolo-
gado de Bachillerato. .

Considerando que el Centro cuya autorización se solicita reúne los
requisitos exigidos por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver
la necesidad de Colegios de ese nivel educativo en la zona.

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorización para impartir
enseñanzas de Educación de Adultos, en la modalidad de Aula, el
Centro (Guzmán el BuenO)) con domicilio Eugenio Salazar, número
15, Madrid, a favor de don Alberto Alonso Merino, como titular del
mismo.

La presente autorización podrá ser revocada en los supuestos del
artículo decimoquinto del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre
autorización de Centros.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de abnl de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de oc·

tubre de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.
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2. En los casos en Que el alumno nO se matricule por cursos
completos, según estén determinados por los respectivos planes de
estudio, el beneficio a Que se refiere el presente artículo alcanzará a todas
las asignaturas de que se haya matriculado en el curso 1991/92, de una
unica carrera y especialidad.
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Las cuantías de las ayudas para material didáctico serán Jas

solicitante acredite que, por razón de la distancia entre el domicilio
familiar y el Centro docente y los medios de comunicación .~xistentes,
tiene que residir fuera del domicilio famitiar durante el curso. A estos
efectos, los órganos de selección de becarios podrán considerar como
domicilio de la familia el más próximo al Centro docente, aunque no
coincida con el domicilio legal.

2. En el casO de alumnos de otros estudios, los. órganos de selección
comprobarán la necesidad, en su caso, del solicitante de residir fuera de
su domicilio atendiendo al número de asignaturas en que se haya
matriculado, así como a las horas lectivas, Que no podrán ser inferiores
a veinte semanales, para la concesión de la ayuda de residencia Cuando
no exista dicha necesidad, pero sean precisos esporádicos desplazamien
tos al Centro docente, se podrán conceder las ayudas previstas en Jos
párrafos I y 2 del artículo 16 de la presente Orden, segun se trate de
estudios de nivel superior o medio, respectivamente. '

Art. 8.0 l. La ayuda por razón de gastos necesarios para material
didáctico procederá en todo caso, salvo los becarios a que se refiere el
artículo 24.2 y aquellos alumnos de primer curso de estudios universita
rios o superiores que no hayan obtenido cinco puntos en las pruebas de
acceso a la Universidad, o no hayan superado el curso que les;-da,acccso
en un solo ano académico, cuya beca tendrá como único componente la
ayuda para tasas académicas oficiales. .

2. En los casos de enseñanza libre, solamente podrá concederse la
ayuda para material didáctico, aparte del beneficio Que suponga la
exención de las tasas académicas oficiales.

3. No podrán concederse becas ni ayudas en el caso de alumnos de
Centros privados no homologados, cualesquiera que sean los estudios
que en ellos se cursen, a menos que dichos alumnos deban examinarse
ante los profesores de los Centros oficiales para todas y cada una de las
asignaturas de que consten dichos estudios.

Art. 9.° Las cuantías de las ayudas compensatorias serán las
siguientes:

Para estudios universitarios o superiores: 225.000 pesetas.
Para Formación Profesional de segundo grado: 180.000 pesetas.
Para Jos demás estudios comprendidos en la presente convocatoria:

135.000 pesetas.

Art. 10. L Las cuantías de las ayudas por razón de distartcia'serán
las siguientes:

De 5 a 10 kilómetros: J5.ooo pesetas.
De más de 10 a 30 kilómetros: 34.000 pesetas.
De más de 30 a 50 kilómetros: 70.000 pesetas.
De más de 50 kilómetros: 85.000 pesetas.

2. En Jos casos de nivel universitario en Que deba asignarse
también ayuda para transporte urbano, la cuantía de esta ayuda no
rebasará la cantidad de 14.000 pesetas.

Art. 11. Las cuantías de las ayudas por razón de residencia fuera
del domicilio familiar serán Jas siguientes:

Para estudios universitarios o superiores: 220.000 pesetas. '
Para los demás estudios comprendidos en esta convocatoria: 185.000

pesetas. ".

Art.12.
siguientes:

Para estudios universitarios o superiores: 22.000 pesetas.
Para los demás estudios comprendidos en esta convocatoria: 12.000

pesetas.

Art. 13. J. La cUantía máxima de la ayuda por razón del carácter
y régimen financiero del Centro docente será de 55.000 pesetas.

2. Estas ayudas no procederán en los casos de alumnos de Centros
sostenidos con fondos públicos o que, por cualquier causa, no están
obligados al pago de la enseñanza. A estos efectos, no se considerarán
sostenidos con fondos públicos los Centros municipales de BUP y otros
estudios, en cuyo caso, la cuantía de la ayuda será de 28.000 pesetas.

Art. 14. l. La ayuda para tasas académicas oficiales supondrá el
beneficio que represe'nta el importe a que asciendan las que se
establezcan para el curso 1991/J992.

Podrán disfrutar de esta ayuda:

a) Los alumnos Que obtengan definitivamente la condición de
becario.

b) Los alumnos de primer curso de estudios universitarios a que se
refiere el illtimo apartado del artículo 28.J A) de la presente Orden.

c) Los alumnos universitarios Que, cumpliendo todos los requisitos
académicos y de carácter general para ser becarios, tengan una renta
familiar igualo inferior a la establecida en el apartado 2 del artículo 24
de la presente Orden.
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Ayuda para gastos determinados por razón de la distancia e,otre el
domicilio familiar del becario y el Centro docente en que realIce sus
estudios.

Ayuda para los gastos derivados de la residencia del alumno, durante
el curso, fuera del domicilio familiar.

Ayuda para gastos determinados por razón del material escolar
necesario para los estudios.

Ayuda de tasas oficiales para la realización de estudios universitarios
a través del mecanismo de compensación de su importe a las Universi
dades y para el resto d~ los alumnos que cursen estudios en Centros
estatales.

Ayuda para gastos derivados de la realización del proyecto de fin de
carrera y exenCión de la tasa oficial de matricula para los estudios de
Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias de Ingeniería y
Arquitectura Técnica y Facultades y Escuelas Universitarias de Informá
tica.

Ayuda para gastos determinados por razón de la condición jurídica
del Centro docente y de su régimen de financiación en el nivel de
Enseñanzas Medias.

2. La cuantía de la beca será igual a la suma de componentes a que
tenga derecho cada alumno, según las normas contenidas en los artículos
siguientes. ,

Art.. 4.° L Para tener derecho a la ayuda compensatoria serán
precisos los siguientes requisitos especificos, además de los exigidos con
carácter general:

1) Que el solicitante haya nacido antes del l de enero de 1976.
2) Que el solicitante no haya trabajado ni percibido prestaciones

por desempleo en el año 1990.
3) Tener una renta familiar disponible per cápita no superior a

235.000 pesetas.
2. Tendrán preferencia para obtener esta ayuda los alumnos

pertenecientes a alguno de los siguientes colectivos:

Familias cuya persona principal se encuentre en situación de
desempleo.

Familias cuya persona principal sea pensionista.
Huérfanos absolutos.
Hijos de padre o madre solteros, de cónyuge divorciado o separado

legalmente o de hecho, cuya ünica fuente de ingresos sean los alimentos
devengados en sus respectivos casos. '

Familias en las que alguno de los miembros computables esté
afectado de minusvalía legalmente calificada.

3. Podrá denegarse esta ayuda a aquellos solícitantes cuyas familias
dispongan de alguno de los elementos patrimoniales a que se refiere el
artículo 25, excepción hecha de la vivienda propia.

4. En todo caso, fa concesión de esta ayuda exigirá la previa
investigación específica sobre la real situación socioeconómica e irá
destinada a compensar a las familias por la no percepción de salario Que
comporta la dedicación del solicitante al estudio.

Art. 5.° 1. La ayuda por razón de la distancia, en transporte
interurbano, se diversificará con arreglo a la siguiente escala;

De 5 a 10 kilómetros.
De más de lOa 30 kilómetros.
De más de 30 a 50 kilómetros.
De más de 50 kilómetros.

2. En todo caso, para la concesión de la ayuda se tendrá en cuenta
Ja existencia o no de Centro docente adecuado en la localidad donde el
becario resida o a menor distancia y, en su caso, la disponibilidad de
plazas, y si se imparte la rama o especialidad que se desea cursar.

3. La distancia, a Jos efectos de concesión de ayuda, se medirá
desde el límite del casco urbano al Centro docente, o del domicilio al
límite del casco urbano en que radique dicho Centro (salvo que tanto el
Centro como el domicilio radiquen fuera del casco urbano, en cuyo caso,
la distancia se establecerá por la que medie entre el domicilio y el
Centro). A estos efectos, los órganos de selección de becarios podrán
considerar corno domicilio de la familia el más próximo al Centro
docente, aunque no coincida con el domicilio legal.

4. Los Jurados Universitarios, las Comisiones Provinciales de
Promoción Estudiantil u órganos que cumplan su misma. función
podrán ponderar las dificultades de desplazamiento Que existan en casos
concretos para la aplicación de la escala establecida en el párrafo
primero del presente artículo.'

5. En ningún caso serán compatibles las ayudas por razón de la
distancia en transporte interurbano con la ayuda de residencia.

Art. 6.° l. Procederá la concesión de ayuda para transporte urbano
en el nivel universitario en aquellos casos en que la ubicación del CentrQ
docente lo haga necesario a juicio del Jurado de Selección respectivo, y
siempre que para el acceso al Centro docente haya de costearse más de
un medio de transporte público. Esta ayuda no procederá en el caso de
los alumnos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

2. Esta ayuda será compatible con la ayuda de residencia.
Art.7.G Para la adjudicación de las ayudas para gastos derivados de

la residencia del alumno fuera del domicilio familiar se requerirá que el

<',' ." .' ~, . -
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Art. 15. La cuantía de la ayuda para la realización del Proyecto de
Fin de Carrera será de 50.000 pesetas.

Las Universidades deberán notificar a la Dirección General de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa la relación de
alumnos beneficiarios de esta ayuda que no hayan presentado y
superado el mismo, en el plazo de un afio, a contar desde la fecha en Que
formalizaron la correspondiente matricula.

Art. 16. l. Las becas para alumnos de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia se destinan a sufragar parte de los gastos en que
incurran sus alumnos por razón de material didáctico y, en su- caso,
esporádicos desplazamIentos a los Centros colaboradores.

Cuando el alumno resida en la misma localidad en la que radique la
sede del Centro asociado o colaborador de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia, sólamente podrá recibir beca por el primer
concepto y su cuantía será también de 22.000 pesetas. Cuando el alumno
resida fuera de dicha localidad, la cuantía total de la beca será de 56.000
pesetas.

2. Las becas para alumnos de estudios oficiales de Bachillerato a
Distancia se destinan a sufragar parte de los gastos en que incurran sus
alumnos por razón de material didáctico y, en su caso, esporád.icos
desplazamientos a los Centros colaboradores. Cuando el alumno resida
en la misma localidad en que radique la extensión del Centro de
Bachillerat6 a Distancia o.-Centro colaborador, solamente podrá recibir
beca por el primer concepto, y su cuantía será de 12.000 pesetas. cuando
el alumno resida fuera de dicha localidad, la cuantía total de la
beca será de 46.000 pesetas.

3. Será aplicable a los alumnos a que se refiere el presente artículo,
lo dispuesto en los artículos 4.° y 14.

Art. 17. l. Conforme al mandato contenido en el artículo J38.1
de la Constitución, los beneficiarios de beca con domicilio personal o
familiar en la España insular, o en Ceuta o MeliUa, que se vean en la
necesidad de utilizar transporte maritimo o aéreo para acceder al Centro
docente en el que cursen sus estudios desde su domicilio, dispondrán de
37.000 pesetas más sobre la cuantía de la beca que les haya cocrespon·
dido.

2. Esta cantidad adicional será de 45.000 pesetas para los becarios
con residencia familiar en las islas de Lanzarote, Fuerteventura,
Gomera, Hierro y La Palma. Estos complementos de beca serán también
aplicables a los alumnos de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia o de Centros Oficiales de Bachíllerato a Distancia que residan
en territorio insular que carezca de Centro asociado o colaborador.

3. En el caso de que el alumno tenga que desplazarse entre. las islas
Canarias y la Península, las cantidades a que se refieren los dos párrafos
anteriores serán de 73.000 y 80.000 pesetas, respectivamente.

CAP1TULO III

Requisitos exigibles

Art. 18. l. Para obtener el beneficio de beca será preciso cumplir
los requisitos establecidos en el articulo 2 del Real Decreto 2298/1983,
de 28 de julio.

2. En el supuesto de alumnos universitarios que estén en posesión
de un título académico que les habilite para actividades profesionales,
únicamente podrá concederse beca para cursar estudios de segundo ciclo
cuando dicho título permita el acceso a los mismos.

CAPITULO lV

Requisitos de carácter económico

Art. 19. 1. A los efectos de poder recibir beca o ayuda al estudio,
se estará a los umbrales de renta y patrimonio familiares que se fijen en
los artículos 24 y 25 de la presente Orden.

2. Los umbrales a que se refiere el párrafo anterior serán de
aplicación a todos los alumnos, con excepción de aquellos que soliciten
la renovación de su beca dentro del mismo ciclo educativo que, en todo
caso, deberán decl¡u'ar que su situación socioeconómica, en 1990. no ha
variado sustancialmente respecto de la que sirvió de base para la
concesión de la beca cuya renovación se solicita.

3. En el caso de estudios universitarios, a estos efectos, se conside~

rará que integran el primer ciclo los cursos primero, segundo, tercero y,
en su caso, el Proyecto de Fin de Carrera, en aquellos estudios en que
sea necesaria su superación para la óbtención del título, o los que
contituyan el primer ciclo en cada plan de estudios.

El curso de adaptadón tendrá la consideración de curso inicial de
ciclo.

Integrarán el segundo ciclo universitario los cursos cuarto, quinto y,
en su caso, sexto y el Proyecto de Fin de Carrera en el mismo supuesto
previsto anteriormente o Jos que se determinen como segundo ciclo en
cl.n~~~ .

4. En el caso de estudios no universitarios, se considerará que
constituyen ciclos índepe-ridien~es los siguientes cursos:

Ciclo de Bachillerato y COU; Los cursos primero, segundo y tercero
de BUP y el COu.

Ciclo de Formación Profesional de Primer Grado; Los cursos
primero y segundo de Formación Profesional y el Módulo Profesional
de nivel 2.

Ciclo de Formación Profesional de Segundo Grado: Los cursos
primero, segundo y tercero de Formación Profesional 2 o, en su caso, el
curso de acceso y primero y segundo cursos de Formación Profesio
nal 2.

Primer ciclo de la Reforma Experimental de Enseñanzas Medias: Los;
cursos primero y segundo de REEM y el Módulo Profesional de nivel 2.

Segundo ciclo de la Reforma Experimental de Enseñanzas Medias:
Los cursos tercero y cuarto de REEM.

El Módulo Profesional de nivel 3 constituirá un ciclo independiente.
En todos los demás estudios, se estará a los ciclos determinados en

los correspondientes planes de estudios.

Art. 20. Por renta familiar se entenderá la suma de los ingresos
obtenidos en el año 1990 por todos los miembros computables,
cualquiera que sea su procedencia. . . . .

Art. 21. l. A los efectos del cálculo de la renta famdlar dIspomble,
son miembros computables de la familia el padre y la madre, el tutor
legal, en su caso, el so~icitantc. los· he."?anos s:o.lteros menores de
veintiséis años que conVIvan en el domICllio famIhar o los de mayor
edad cuando se trate de disminuidos fisicos, psiquicos o sensoriales, así
com~ los ascendientes de los padres que justifiquen su res,idencia en el
mismo domicilió con el certificado mumcipaJ correspondiente.

2. En el caso de divorcio o separación de los pad~~s no se
considerará miembro computable aquel de ellos que no ~~nvlva. con el
solicitante de la beca, sin perjuicio de que en la renta famlhar se mcluya
su contribución económica. . .

3. En los casos en los que el solicitante alegue su .independ.encla
familiar cualquiera que sea su estado civil, deberá acred~tar fe.haclente
mente esta circunstancia y su domiciliC!, así c0!TI0. la tltulandad o el
alquiler del mismo, en su caso, y los medIOS economIco:s ~on que.cue!1te.
De no justificar suficientemente estos extremos, la soliCItud sera obJeto
de denegación.

Art. 22. r. La renta familiar disponible se calculará por el
procedimiento que se señala en este artículo y en el s~guiente.

2. La renta familiar disponible se obtendrá dedUCIendo de la renta
familiar el importe a que asciendan las reten~iones a cuen.la: tanto por
rendimiento del trabajo y actividades profeSIOnales ~ artIStlC~S, como
por rendímiento del capital mobiliario, los pagos fracclO!lados, I!lt~reses
de capitales ajenos invertidos. en la adquisición d~ la pnmera VIVIenda,
las cotizaciones a la Segundad SocIal o cantl.dades. abona~s ~r
derechos pasivos y a Mutualidades de carác~er~bhptono: la.s COtizaCIO
nes obligatorias a Colegios de Huérfanos o .mstlt.uclones slmJlares y. el 2
por 100 sobre los ingresos brutos d~1 trabajo personal por cuent;a ajena.
También se deducirá la cantidad Ingresada como consecuenC13 de la
liquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas" EJ.l el
caso de que hubiera mediado devoluci.ón por parte del Tesoro ~bhco,
la renta familiar disponible deberá Incrementarse en la canudad a
devolver. para obtener la renta familiar no se compu.tarán, en ning~n
caso, las cantidades percibidas como becas o ayudas al estudIO,
procedentes del Estado.

3. Los titulares de explotaciones agropecuarias cof!1putarán como
ingreso el valor de los productos de aquéllas que sean utilizadas para su
propio consumo. . .

4.. La estimación de los rendimIentos y, en ,partIcular, de. Jos
procedentes de ~as actividades em~resa~i!lles, p:rofesIo~ales y artístIcas
aco$-idas al régImen fiscal de estlmaClon objetiva SIngular. se h!!rá
aphcando criterios de rentabilidad real y no solamente tnbutanos.
Formarán parte de la renta famili!!r. las retribucione~ imP.uta~s como
gastos del titular de dichas actiVIdades y de los dema.s mIembros
computables de .la unidad familiar que t.rabajen en la mlsm~, JX?r el
importe estableCIdo. Caso de no estar estlpuJadas, se calc!llaran p~r la
media de.las retribuciones de los trabajado~~ por.cuenta aJe!\a en d,lcha
actividad y, en su defecto, por el salano mlmmo mterprofeslonal fijado
para eJ año J990. -. .

Art. 23. Hallada la renta familiar disponible según lo es~blecIdo en
el artículo anterior, - podrán deducirse de eUa las cantIdades que
correspondan por'los conceptos 'siguientes:

a) El 50 por 100 de 105 ingresos aportados por todos lo~ m.iembros
computables de la familia, excepción hecha de la perS<?na pnnclpal y su
cónyuge.

b) El 50 por 100 de los gastos realizados con ocasión de enferrn~d
grave o de intervención quirúrgica, que fueran abonados por la ~amJlIa
del solicitante- sin reembolso o compensación por parte de Entidades
públicas o Mutualidades sanitarias, siempre que se justifiquen adecuada-
mente. l' .

e) 20.000 pesetas por cada hermano, incluido el ~ ICItante, que
conviva en el domicilio familiar, cuando se trate- de famIlIas numerosas
de primera y 35.000 pesetas para· familias numerosas de. s.egunda o de
honor. Cuando sea el propio solicitante el titular de .l~ familIa nu~erosa,
las cantidades señaladas serán computadas en relaclon con los hIJOS que
la compongan.
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L Cuando el valor catastral (o nueva base imponible) del Imptle!>to
sobre Bienes Inmuebles de los bienes rústicos de que disponga. la familia
para su explotación por cualquier titulo jurídico, sumado al.val~rQue,
a precios de mercado, resulte para el total de cabezas de ganado de que
disponga la familia, sea superior a 1.000.000 de pesetas. por cada
miembro computable de la unidad familiar.

2. Cuando el valor. de reposición a precios de men::ado de la
maquinaria agricola de que disponga la familia. tanto para su utilización
en fincas por ella explotadas,. como para la explotación del uso de la
propia maquinaria, sea superior a 1.950.000 pesetas por cada miembro
computable de la unidad familiar.

D) En el caso de concurrir a la fonnación del patrimonio familiar
titulos, valores, derechos de crédito de fácil reaJizacjón o dinero en
efectivo existente en depósitos bancarios a disposición de ,cualquiera de
los miembros computables de la familia.- podni denegarse la beca cuando
su cuantia fuera superior a 3.000.000 de pesetas o cuando los intereses
recibidos por ellos super.mm las 300.000 pesetas,. evaluándose si
constituyen el único elemento patrimonial de la familia.

3. Podrá ser denegada la beca cuando el valor máximo alcanzado
por agregación de elementos patrimoniales descritos en los apartados A).
B), C) Y D) del punto 2 del presente articulo, supere los gguientes
márgenes:

a) El 100 por 100 del umbral en cada apartado. si es un único
componente.

b) El SO por 100 de la suma de umbrales si son dos los comJ)C'
nentes.

e) El 33 por 100 de la suma de umbrales si son tres los oomponen-
tes.

d) El 25 por 100 de la suma de umbrales si son cuatro los
componentes.

CAPITULO v
Requisitos de c:a:ráetu académico

Art. 26. L Para disfrutar de beca o ayuda al estudio deberán Jos
solicitantes cumplir los requisitos de naturaleza académica Que se
establecen en la presente Orden.

2. La cuantificación deJ aprovechamiento académico del solicitante
se realizará en la forma dispuesta en la presente Orden..

EsTuDIOS UNIVERSITARIOS Y SUPERlORES

Art.27. En los estudios universitarios y superioreslas calificaciones
obtenidas por quienes soliciten beca serán computadas según el siguiente
baremo:

Matricula de honor. 10 puntos.
Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7.5 puntos.
Aprobado o convalidación: 5,5 puntos.
Suspenso, no presentado o anulación de convocatoria: 2,5, puntos.

Art. 28. l. Para obtener beca en estudios universitarios osuperio-
res será preciso haber obtenido, en el curso 1990191, las calificaciones
medias siguientes:

A) Paca el primer curso de carrera:

En las Facultades. Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universi
tarios: 5 puntos en las pruebas de acceso a la Universidad, debiendo
entenderse que únicamente se contemplará la nota media obtenida en
los ejercicios de que consten las pruebas de aa:eso ala Universidad. con
exclusión de las obtenidas en cursos anteriores y en el de Orientación
Universitaria

En Escuelas Universitarias y en otros estudios superiores: 5 puntos
en las pruebas de acceso a la Universidad o bien 5 puntos de nota media
en el COU o: último de FP 2 o último de REEM que hayan sido
superados por el solicitante en un único año académico. Ii-

Los alumnos que, a pesar de haber logrado acceder a estudios
universitarios o superiores, no cumplan, sin ,embargo, los requisitos
académicos establecidos en los párrafos anteriores parn obtener beca.
podrán ser beneficiarios de la ayuda para tasas de matricula, siempre
que cumplan todos los demás requisitos exigibles y que su renta familiar
sea igual o inferior a la seiialada en el apartado I del artículo 24 de la
presente Orden.

B) Para el segundo y posteriores cursos:

En Escuelas Técnicas Superiores, Marina Civil, Facultades de Infor
mática y Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingeniería Técnica y
de Ipformática: 4 puntos de nota media. '

En las demás Facultades, Escuelas Universitarias y otros Centros
superiores: 5 puntos de nota media

2. En todos los casos en que existan cursos con el carácter de
selectivos podrá obtenerse la nueva adjudicación o renovación del
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d) 175.000 pesetas por cada hermano o hijo del solicitante que esté
afectado de minusvalia, legalmente calificada, .siempre que de la
minusvalía se derive la imposibilidad de obtener ingresos de naturaleza
laboral. .

e) El 20 por 100 de la renta familiar disponible en los siguientes
casos:

Cuando la persona principal y/o su cónyuge sean inválidos aquejados
de enfermedad permanente que imposibilite para. el trabajo y que su
uoica fuente de ingresos sea la penSión devengada por dicha invalidez.

Cuando la persona principal se encuentre en situación de paro y no
perciba prestación por desempleo.

Cuando la persona principal sea viudo/a o cónyuge separado
l~lmenle, siempre que la única fuente de ingresos sea la pensión o los
ahmentos devengados, en su caso.

Cuando la persona principal sea padre o madre soltero/a, viudo/a o
separado/a legalmente que no tenga más fuente de ingresos que los
procedentes de su trabajo.

Cuando el solicitante sea huérfanoJ dependa económicamente de su
pensión de orfandad o de otra unida familiar.

Art. 24. 1. Para obtener beca. los umbrales de renta familiar no
superables serán los siguientes:

Familias de I miembro: 650.000 pesetas.
Familias de 2 miembros: 1.100.000 pesetas.
Familias de 3 miembros: 1.500.000 pesetas.
Familias de 4 miembros: 1.865.000 pesetas.
Familias de 5 miembros: 2.120.000 pesetas.
Familias de 6 miembros: 2.350.000 pesetas.
Familias de 7 miembros: 2.575.000 pesetas.
Familias de 8 miembros: 2.795.000 pesetas.

A partir del octavo miembro, se añadirán 220.000 pesetas por cada
nuevo miembro computable.

2. Para obtener la ayuda para tasas oficiales, como único com~
nente de la beca, de acuerdo con el artículo 14 de la presente Orden. los
umbrales de renta familiar no superables serán los siguientes:

Familias de I miembro: 795.000 pesetas.
Familias de 2 miembros: 1.385.000 pesetas.
Familias de 3 miembros: 1.955.000 pesetas.
Familias de 4 miembros: 2.435.000 pesetas.
Familias de 5 miembros: .2.725.000 pesetas.
Familias de 6 miembros: 2.945.000 pesetas.
Familias de 7 miembros: 3.165.000 pesetas.
Familias de 8 miembros: 3.385.000 pesetas.
A partir del octavo miembro, se ailadirán 220.000 pesetas por cada

nuevo miembro computable.
3. En el caso de solicitantes de nivel universitario y de Formación

Profesional de segundo grado con derecho a ayuda de residencia, con
estricta aplicación de 10 dispuesto en el articulo 7.° de la presente Orden,
el umbral de renta no superable para la concesión de beca será el fijado
en el apartado 2 de este articulo.

Art. 25. l. Con excepción de los alumnos que soliciten la renova
ción de su beCa dentro del mismo ciclo, los Jurados Universitarios de
Selección, las Comisiones Provinciales de Promoción Estudiantil u
órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas, con observancia
de las reglas contenidas en el presente artículo, podrán ponderal' la
naturaleza de los bienes que constituyen el patrimonio familiar así como
su destino, rentabilidad, concurrencIa y posibilidades de realización en
cada caso concreto, para denegar o no la concesión de la beca..

2. Podrá denegarse la solicitud de beca o ayuda al estudio por razón
del patrimonio del conjunto de miembros computables de la misma,
cualquiera que sea la renta familiar disponible que pudiera resultar al
computar los ingresos anuales de la familia, de acuerdo con lo dispuesto
en las siguientes reglas:

A) L La suma de Jos valores catastrales de las fincas urbanas de
la familia no podrá superar los 4.000.000 de pesetas.

2. A los efectos de dicho cómputo, no se tendrá en cuenta el valor
catastral de la firica urbana que constituya la' vivienda o residencia
habitual de la familia. siempre que no exceda de 5:000.000 Ó 3.000.000
de pesetas, según que tal valor, respectivamente, haya sido, o no,
revisado a efcctos fiscales entre elide enero de 1983 y el 31 de
dicicmbre de 1990.

3) Cuando el valor catastral de la finca urbana a que se refiere el
párrafo anterior exceda de dichas cantidades, se descontarán de su valor
catastral 5.000.000 ó 3.000.000 de pesetas, según los casos.

B) Cuando alguno de los miembros computables de la familia sea
titular de actividades comerciales, industriales o profesionales, podrá ser
d('nc~da la beca o ayuda cuando los bienes muebles afectos a tales
actiVIdades tengan un valor superior a los 4.000.000 de pesetas. o
cuando el giro y tráfico de la Empresa represente un volumen anual de
negocio superior a los 20.000.000 de pesetas, excluido el Impuesto sobre
el Valor Añadido.

C) En el caso de explotaciones agropecuarias, podrá denegarse el
beneficio de beca o ayuda al estudio en los siguientes casos:

'."-'
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-, beneficio de beca o ayuda al estudio durante el segundo año que, en su
caso, nece~ite el alumno para superar la totalidad del curso, siempre que
las no superadas no excedan de tres si se trata de estudios en las Escuelas
Técnicas Superiores, Marina Civil, Facultades de Informática y Escuelas
Universitarias de Arquitectura e Ingeniería Técnica e Informática, o
una, si se trata de estudios en los demás Centros universitarios o
superiores y se haya alcanzado la nota m~día de 4 Ó 5 puntos,
respectivamente. Superadas en dicho segundo curso todas las asignatu
ras, se entenderá que el-alumno cumple el requisito académico necesario
para obtener beca en el siguiente curso.

3. En todo caso, el numero mínimo de asignaturas o créditos en
que debió estar matriculado el solicitante en el curso 199D-91, será el
que, para cada caso, se indica en el artículo 30.

4. En el caso de haber dejado transcurrir algún año académico sin
realizar estudios, los requisitos que quedan señalados se exigirán
respecto del último' curso realizado.

s. En el caso de alumnos que realizan el curso de preparación para
acceso a la Universidad de mayores de veinticinco años, impartido por
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, la beca se concederá
para un único curso académico.

6. Para el proyecto de fin de carrera será preciso haber superado
todas las ¡¡signaturas del último curso en el curso académico 1990/91,
habiendo disfrutado en el mismo de la condición de becario del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 29. 1. Siempre que se haya obtenido la nota media mínima
a Que se refiere el artículo anterior, podrá 'obtenerse el beneficio de la
beca, aunque no se hubieran superado todas las asignaturas., siempre que
las no superadas no excedan de tres, si se trata de estudios en las
Escuelas Técnicas Superiores, Marina Civil, Facultades de Informática
y Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingeniería Técnica e
Informática; o una, si se trata de estudios en los demás Centros
universitarios.

2. En el caso de planes de estudio estructurados en créditos, podrán
quedarle al alumno sin superar el 40 ó 20 por 100 de los créditos
matriculados, respectivamente, según los estudios de que se trate.

Art. 30. 1. Para obtener beca será preciso que el solicitante se
matricule, en el curso 1991/92, del mínimo de asignaturas o créditos que
se indica a continuación:

A) Cuando se trate de matrícula por primera vez en el primer curso
de cualquier carrera universitaria o superior, las asignaturas o créditos
en que deberá formalizarse dicha matrícula serán los que lo integren
segun los planes de estudios vigentes, excepto en el caso de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, cuyos alumnos, incluso
de primera vez, podrán estar a lo dispuesto en el apartado si~uiente.

B) Cuando se trate de segundos y posteriores cursos, el número
mínimo de asignaturas de la carrera en las que deberá formalizarse la
matrícula será:

1) Tres asignaturas en la Universidad Nacional de Educación a
Distancia, debiendo ser superadas las tres para obtener el beneficio de
la beca..

2) Cuatro asignaturas en Facultades de Ciencias, Biología, Física,
Geología, Química. Matemáticas, M~icina y Centro Superior de
Ciencias del Mar.

3) Cinco asignaturas en Facultades de Filosofia y Letras., Filología,
Geografía e Historia, Filosofia y Ciencias de la Educación, Psicología,
Ciencias de la Información, Ciencias Económicas y Empresariales,
Ciencias Políticas y Sociología, Derecho, Farmacia, Veterinaria, Infor
mática y BeUas Artes, en Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura,
Ingenieros Aeronáuticos, Ingenieros Agrónomos, Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, In~enieros Industriales, Ingenieros de Montes e
Ingenieros de TelecomUnicaciones, y en Escuelas Universitarias de
Estadistica, Biblioteconomia y Documentación..: Traductores e Intérpre·
tas, Enfermería, Fisoterapia y Podología, e Imormática.

4) Seis asignaturas en Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros
Navales e Ingenieros de Minas, en las Escuelas de Marina Civil, en
Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales y de Graduado
Social. ;

5) Siete asignaturas en Escuelas Universitarias de Arquitectura e
Ingeniería Técnica, yen Escuelas Universitarias de Trabajo Social y de
Optica.

6) Ocho asignaturas en Escuelas Universitarias de Formación del
Profesorado de Educación General Básica.

7) En caso de Centros que organicen enseñanzas universitarias con
planes de estudios estructurados en créditos, el solicitante deberá
matricularse, como mínimo. del número de créditos que resulte de
dividir el total de los que integren el plan de estudios entre el número
de años que 10 compongan.

2. Los alumnos que se matriculen del curso completo, según el plan
de estudios vigente en el Centro de que se trate, podrán obtener la beca,
aunque el número de asignaturas o créditos de que conste dicho curso
completo sea inferior a los señalados en los párrafos anteriores,

3. En el caso de haberse matriculado en un número de asignaturas
o créditos superior al mínimo, todos ellos serán tenidos en cuenta para
el cómputo de la nota media.

No obstate lo anterior, los Jurados de Selección Universitaria podrán
tener en cuenta los c;.¡sos de excepcional aprovechamiento académico del
alumno que le lleven a cursar sus estudios en un número de años inferior
al establecido por el correspondiente plan de estudios.

4. El número mínimo de asignaturas o créditos fijado en los
apartados anteriores en que el alumno debe quedar matriculado en el
curso 1991/92, no será exigible en el caso de alumnos de último curso
de carrera que no tengan dicho número mínimo de asignaturas o
créditos matriculados por razón de un mejor aprovechamiento acadé
mico en los cursos precedentes.

5. En los estudios superiores no integrados en la Universidad
continuará vigente a estos efectos el régimen de matrícula por curso
completo según el correspsondiente plan de estudios. Se incluyen en este
párrafo los estudios oficiales de Turismo e Institutos Nacionales de
Educación Física.

6. En aquellas Universidades que, en función de sus planes de
estudios, ten~n asignaturas cuatrimestrales, éstas tendrán la considera
ción de media asignatura a todos los efectos.

7. En ningún caso entrarán a formar parte de los minimos a que se
refieren los apartados anteriores, asignaturas o créditos correspondientes
a distintas especialidades.

Art. 31. Para obtener la nota media a Que se refiere el artículo 28
se dividirá la suma de las notas obtenidas en cada asignatura, según el
baremo del artículo 27, por el número de asignaturas cursadas. A estos
efectos se computará como definitiva la nota más alta obtenida en cada
asignatura entre las convocatorias de junio y septiembre.

Art. 32. l. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores. en
el caso de estudios universitarios cursados total o parcialmente con
condición de becario, no podrá obtenerse ninguna beca en caso de
cambio de estudios mientras dicho cambio entrañe pérdida de uno o
más cursos en el proceso educativo.

2, En el supuesto de cambio de estudios cursados totalmente sin
condición de becario, se considerará a estos efectos como requisito
académico que debe cumplir el solicitante para obtener beca en los
nuevos estudios. el rendimiento académico que hubiera obtenido en el
ultimo curso de los estudios abandonados.

ESTUDIOS DE ENSEÑANZAS MEDIAS

Art. 33. 1. Las calificacÍones académicas obtenidas en Bachille
rato, Curso de Orientación Universitaria, Formación Profesional y otros
estudios se valorarán segun el siguiente baremo:

Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7,5 puntos.
Bien: 6 puntos.
Suficiente o convalidación: 5 puntos.
Insuficiente: 3 puntos.
Muy deficiente o no presentado: 1 punto.

2. Las calificaciones obtenidas en cualquiera de los cursos de la
Reforma Experimental de Enseñanzas Medias (primer ciclo, segundo
ciclo y módulos profesionales de niveles 2 y 3) se valorarán según el
siguiente baremo:

Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7.5 puntos.
Suficiente apto o convalidación: 5,5 puntos.
Insuficiente: 2,5 puntos.
Muy deficiente o no presentado: 1 punto.

Art. 34. La aplicación de los baremos establecidos en el artículo
anterior se hará en la forma que se señala en las siguientes normas:

a) En todos los casos en que el alumno haya recibido una
calificación por cada una de las asi~naturas cursadas, se aplicará el
baremo correspondiente a dichas calificaciones, obteniéndose la nota
media dividiendo la suma aritmética alcanzada por el número de
asignaturas cursadas.

b) En las enseñanzas medias en las que exista legalmente califica
ción global por curso. el baremo se aplicará directamente a dicha
calificación.

e) Para el cálculo de la calificación de cada asignatura se tendrá en
cuenta, en todo caso, la mejor calificación obtenida en las convocatorias
de junio y septiembre.

d) En todo caso, para la determinación de la nota media serán
computadas todas las asignaturas cursadas, incluidas, en su caso, las de
Religión o Erica. Educación Fisica y Enseñanzas y Actividades Técnico
Profesionales.

Art. 35. 1. Para obtener beca en los estudios de la REEM será
preciso haber obtenido, en el cursos 1990/91, las calificaciones siguientes:

Para primero y tercero, reunir los requisitos establecidos para quedar
matriculado en dichos cursos.

Los alumnos que repitan primero. podrán obtener o conservar la
beca siempre que a 1 de enero de 1991 no hubiesen cumplido los
dieciséis años de edad.
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3. Para intensificar el control que evite el fraudee¡¡las declaracio
nes encaminadas a obtener becas, la Administración pOdrá determinar
que se da la ocultación a que se refiere el apartado anterior por cualquier
medio de prueba y, en particular, mediante los datos que obren en poder
de cualquier otro órgano de las Administraciones Públicas.

4. Por.el.·conjunto de circunstancias que concurran ·en.tada caso
concreto; p04-ni 'apreciarse la existencia de fraude de ley y denegar, en
consecuencia? Ja beca solicitada o revocar las concedidas,,·'

Art. ·40~.·,:TenIl-inado el proceso de adjudicación-:de .~s, los
órganos ,gesto~ -Rrocederán a verificar el poié'entaje'que :'acuerde el
corrcspOnd~~',órgano colegiado de selección dela:5heca.s, cOncedidas
al amparo'del'~$~rna:'de renovación por ciclos.'. '...'

Con e~te 'fin/fo.s-Ófganos gestores podrán requerir ~···los:'alumnos la
presentadól1de··t·Uantos documentos consideren.oportunos, para deter
minar'su:s-itu~-¡.(;~fl(eeonómica en el año 1990..

En Jos ca~sen"qlle la referida situación eco-nómÍca' de 1990· slipere
en un 20pOr'IQG,.o.,más cualquiera de los umbrales de renta y/o
patrimonio establecidos en la presente Orden, se, atenderá Que aquélla ha
variadosust3nci<1hl1ente..

En dichos'su~t~.los·órganos gestoresrenutirán'a la Dirección
General de 'Fonpació.nProfesional Reglada YPr:omoci():G"~,ucativa la
documentación cOrre:spondientepara la a~rtura ~er,op(,n"tuno.e.xpe

diente de revcx::aeiólJ"de 'la/sbeca/s conce<hda/s.·· ,:>:::",;':"' ..';"",'::" "
Art.4L 1..<,:(.'ó'9:el fin de determinar los mecanísm(#m~.adecua.

dosdc.estimacj(>J1·tt:at .de rentas y patrimoniosfamiHar~:J!',los,-efectos
deadjudica;ción:de:'~as~· ayudas, el Ministerio de: .Ed.uca~o,n,YCie·ncia
podrásolicitat;l~',c:olaboración de los Min,isterio'$',9~::~ri()mía y
HaciendaY.de·~:~tura, Pesca y Alimentación;'A',~tps,;,~tos:'

a) flU~cio:m..ri~,ékIO& Ministerios de Econ(J-tni;l'.i,liaci~~(Í~'y.de
Agricultura, P~á;)I::.Alimentación podrán asesorar: a ;ro(,~QS'del
Ministeriode;:E<fl.1cación y Ciencia, de las Uni"ersidá4es':'-();'.de: las
Comuniciades"AvtóÍJ0J113s en el ~tudiode las sóIiciiu~:f.'PrÓpliestas
de conces:iónde·.:bei::a0, ayuda al estudio. "-,":::.<:.("';;:::\':','-'

b) .La Direccíón: General de Informática Trit:mtaiia:di{:Ministerio
de Econ0n:t!a,)'~a~e~da y el C~tro de Pr~so ~. D~~delMinisterio
de EduC'a(;JonYgeneta cooperaran para Ja mvestlgá~on;:de,Jos'caSos en
que las.b~.O:,llyudaS: hayan podido solicítarse,uobte~se')nediante
ocultació~de',1.ngn:s?s.. .' ""'. ',~,;::,:,.:.::

2. Con et'~is~o:fin; la Dirección General d~'.FQrrtiácik·Profesio
nal Reglada. y Promoción Educativa gestionará la colabo:raCi~n'de otros
órganos de :1~s .. Administraciones Públicas a los efectos·.·~obtener la
información de < la "situación económica real de los solicitantes o
beneficiarios de 'be6Is o ayudas al estudio.., ,'::"",."r:

An. 42. 1.. ·La$,. adjudicaciones de becas o ayudasaI ..estudio serán
revocadas, total o.parcialmente, se haya o.no abonado su,jmporte, en
caso de descubrirse ,que en su concesión concurrió ·ocultación o
falseamiento de datos o que existe incompatibilidad con otrosbenefieios
de esta cla~ procedentes de otras personas fisicas o juridica:s. También
serán revocadaS;'cn,el caso de probarse que su imponerlo ha sido
destinado a la·finalidad para la que fueron concedidasoenel caso de
haberse concedido· a alumnos que no reúnan alguno· o algunos de los
requisitos establecidos, o no los acrediten debidamente.. . .

2. La colaboración entre los Ministerios de Educación· y Ciencia,
Economía y. Hacienda y Agricultura, 'Pesca y Alimentación pod~

haeerse extensiva a las tareas de verificación y control relativas a becas
o ayudas adjudicadas.

3. No podrá dictarse acuerdo de revocación de becas o ayudas al
:estudio, sin previo trámite de vista y audiencia del interesado en el
expediente, -conforme a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

4. De los acuerdos de revocación podrá darse traslado a las
autoridades fiscales, académicas o judiciales, en su caso, para la
exigencia de las demás responsabilidades que pudieran derivarse.

Art. 43. í. En el caso de que del expediente instruido se derive la
obligación de reintegrar las cantidades recibidas, conforme a 10 dis
puesto en el artículo 15.3 del Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento General de
Recaudación, aprobado P9r Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciem
bre, y dado que la situación económica de la unidad familiar es uno de
los requisitos fundamentales para la obtención. de becas o ayudas al
estudio, quedarán obligados solidariamente frente a la Administración,
para responder del referido reintegro y, salvo las limitaciones estableci
das por la ley, la persona principal de la familia y el solicitante, en caso
de ser mayor de edad o estar emancipado.

2. La resolución que recaiga contendrá la información necesaria
para que el alumno pueda cumplir la obligación de reintegrar en la
forma más cómoda y sencilla posible.

3. Transcurrido el plazo de un mes desde el día siguiente al del
recibo de la notificación de la resolución a que se refiere el párrafo
anterior, sin que se hubiera efectuado el ingreso correspondiente, se
comunicará a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera del
Ministerio de Economía y Hacienda para que se inicie el procedimiento
de reintegro establecido en la Orden de 10 de mayo de 1989 («Boletín
Oficial del Estado», ':1e 7 de junio).
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Los alumnos de' segundo curso'deberán haber obtenido en primero
la nota global de sufiCiente () apto, acordada por el equipo directivo. No
obstante, quienes no hayan alcanzado esta nota media, podrán obtener
o conservar la beca, siempre Que a 1 de enero de 1991 no hubiesen
:Cumplido los dieciséis años de edad.

Los.alumnos de cuarto curso deberán haber obtenido en tercero 5
puntos:entre las convocatorias de junio y septiembre, aunque le haya
q,u~.dad9al, alumno una. asignatura sin superar.

,22.<P8i'a obtener be.ea.en 'loS-demás estudios de Enseñanzas Medias
seran: ::p:rcciso baber' obtenido, en el curso 1990/91, las calificaciones
;sigui.~te~_::: ': ," ,":::'"
. ,Pa-rti-':el:',~rlmer' curso: de Bachillerato, de Formación Profesional de
primcr~Sfl:ldo~ de ·Formación'Profesional, de segundo grado; de, otros
estudios 'yrnódulos profesio~ales2 y 3, reunir Jos requisitos establecidos
paraqu~da:(' matriculado ,en dich9 curso.

: Los·tllu!J1nos de'primer curso de Formación Profesional de primer
gra~o'yprinlcrode.Comunes de Artes Aplícad"s y Oficios Artísticos que
repitan :cLÍrso en, la misma o ,distinta rama~"pod{ánobtener o conservar
la Qe'C8,-si..empre'Que'aJ .de enero de 1991 no, hubieran cumplido los
dí:eéis,é-íSAftos de. edad: .

Par:a)os-restante~cursosde Enseñanzas Medias y·de otrbsestudios,
spunt()se'ntrelas convota~oriasde junio, y septiembre y aunque le haya
Quedado al.-.a,lumna una:.asignatura sin superar.

los"alultlnos qe segundo curso de Formación Profesiona,1 de primer
grado,.)',~unpo,deComunesde Artes Aplicadas y Oficios Artísticos que
no l'¡ayaJlo!)tenido. en 'primer curso la nota medía ,de suficiente o apto,
¡;odrá,O':0,bte.net o cOnservarla beca siempre~ qlJe,a.l, de enero de 1991
nO.',h!l~i~ cumplid~I.~:s,~eciséis años deeda~.:

:A~'·,36.~<1, '. A:ef~tos:,del. disfrute del'be,~eficio de .beca, los
alumno~cdeestudios"deEnseñanzas Medias debérán matricularse por
cursos',rompletcis" 5e.&ún' el-plan de estudios vigenteeil cada caso.

'2.. -.. Se-.establecen.a ·la regla general de .matrícula .por cursos comple
tos lassjguientesexcepciones:..' .

á) Ene! cutso de. alumnos de estudios ofidales·de Bachillerato a
Distancla'Que ya se hubieran matriculado anteriormente de primer curso
completo y, por lotanto~' puedan matricularse, de asignaturas sueltas,
para poder obtener et beneficio de la beca deberán matricularse como
mínimo de cuatro asignaturas que deberán apróbar en su totalidad.

bl .En el caso de estudios nocturnos, podrán los alumnos obtener el
beneficio de la beca, aunque se matricularande,"un solo bloque de
materias, que también deberán aprobar en' su tQtal-idad.

. 3~ En el caso de haber dejado transcurrir algún año académico sin
realizar estudios, los requisItos que quedan señalados se exigirán
respecto del último curso realizado.

4. En el caso de alumnos que hayan repetido curso, se entenderá
que 'cumplen el requisito académico para ser becarios cuando tengan
superadas la totalidad de las asignaturas de los cursos anteriores a aquel
para el que solicitan la beca.

Art.37. 1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, en
el caso de Enseñanzas Medias cursadas total o parcialmente con
condición de becario, no podrá obtenerse ninguna beca en caso de
cambio de estudios, mientras dicho cambio entrañe pérdida de uno o
más años en el proceso educativo. Pero no se considerará que concurre
tal pérdida cuando el pase a otro nivel o grado de enseñanza esté
pTCvisto en la legislación vigente como una continuación posible de los
estudios realizados anteriormente.

2. En el supuesto de cambío de estudios cursados totalmente sin
condición de becario, se considerará a estos efectos como requisito
académico que debe cumplir el solicitante para obtener beca en los
nuevos estudios, el rendimiento académico que hubiera obtenido en el
último curso de los estudios abandonados.

Art. 38. Son obligaciones de los beneficiarios de becas o ayudas al
estudio las siguientes:

a) Destinar la beca o ayuda a la finalidad para la que se concede.
b} Acreditar el cumphmiento de los requisitos y condiciones

establecidos para la concesión y disfrute de la ayuda.
c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación precisas

para verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las
condiciones o determinantes de la concesión de la ayuda.

d} Declarar, específicamente en los supuestos de cambio de estu
dios, el hecho de haber sido becario en añas anteriores.

Art. 39. 1. Los órganos de Administración ('{fucativa ejercerán un
riguroso control que_ asegure la correcta inversión de los recursos
presupuestarios destinados a becas y ayudas al estudio.

2. La ocultación de cualquer fuente de renta o elemento patrimo
nial dará lugar a la denegación de la ayuda solicitada.

CAPITULO VI

Verificación y control

'. -o' ',',
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Art. 44. A Jos efectos establecidos en el presente capítulo, será de
aplicación lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de
dicíembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991 por el que
se da una nueva redacción a los articulos 81 y 82 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria.

CAPITUW VII

Reglas de procedimiento

Art. 45. Todos los alumnos que soliciten beca deberán cumplimen
tar el impreso oficial que se apruebe al efecto y presentarlo en los plazos
siguientes:

a} Hasta el 31 de julio de 1991, los solicitantes que por haber
apr~bado en el mes ~e junio la totalidad de las asignaturas de que
~ubH:r~n estado matnculados, o por proceder de cursos anteriores al
inmediatamente finalizado, estén en condiciones de ofrecer ya una nota
media académica o calificación global computable 'como definitiva de
estudios ya cursados. Estas solicitudes integrarán la fase AA» del
procedimiento.

Para estos alumnos, los Centros docentes habilitarári el oportuno
período especial- de matrícula durante el mes de julio. No obstante, los
órganos gestores, dadas las especiales circunstancJas que concurren en la
matrícu)a de los alumnos de primer curso, podrán adoptar las medidas
necesanas para posibilitar la tramitación de sus solicitudes.

b) ~asta el 31 de octubre de 1991, los solicitimtes que hayan
concurndo a exámenes en la convocatoria de septiembre. Estas solicitu-
des integrarán la fase «B» del procedimiento. '

e) En los casos de enseñanza libre, con plazo especial de matricula,
deberán presentarse las solicitudes de beca dentro del plazo señalado en
el párrafo b) del presente artículo, sin perjuicio de completar los datos
referentes a la matrícula cuando ésta haya quedado realizada.

d) Podrán presentarse solicitudes de beca después del31 de octubre
en los siguientes casos:

En caso de fallecimiento de la persona principal "de la familia
ocurrido,después de transcurrido dicho plazo o por jubilación forzosa de
la misma que no se produzca por cumplir la edad reglamentaria.

En caso de estudiantes cuya situación económica familiar se viera
gravemente afectada por sucesos catastróficos acaecidos en la zona en
que radique su domicilio familiar y sobre la que haya recaído la
declaradón oficial de zona catastrófica.

En estos casos, las solicitudes se presentarán directamente en las
Universidades en que corresponda realizar los estudios para los que se
solicita el beneficio, en- las Direcciones Provinciales de Educación y
Ciencia u órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas.

e) Podrán presentarse solicitudes de beca para la realización del
proyecto de fin de carrera durante el mes siguiente a la fecha de
formalización de la matricula correspondiente.

Art. 46. 1. En los casos previstos en el apartado d) del artículo
anterior en los que la situación económica familíar haya variado
sustancialmente, los Jurados de Seleccíón, Comisiones Provinciales de
Promoción Estudiantil u órganos equivalentes de las Comunidades
Autónomas atenderán, para la concesión o denegación de la beca o
ayuda solicitada a la nueva situación económica familiar sobrevenida.

2, Para que esta nueva situación económica familiar pueda ser
tenida en cuenta, será preciso que el solicitante -exponga y acredite
documentalmente tanto la realidad de los hechos causantes de la
situación como las caracteristicas de la misma.

Art. 47. l. Las solicitudes se presentarán en. los Centros docentes
donde los solicitantes vayan a seguir sus estudiós durante el curso
académico 1991/92.

2. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse en los Gobiernos
Civiles, oficinas de Correos, oficinas consulares de España y en
cualquier otra de las dependencias a que se refiere el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. '~8. J. En el caso de alumnos que deban proseguir sus
eSludios')en el mismo Centro a que hubieran asistido en el curso
1990/91,~ las secretarías de dichos Centros docentes certificarán en el
espacio del impreso destinado al efecto las calificaciones obtenidas por
el all;lmno solicitante en dicho curso y, asimismo, Que ha .quedado
matnculado en el curso para el que se soliCita la beca, especlhcando el
número de asignaturas o créditos computables de que' se hubiera
matriculado, así como las características de·los mismos (cuatrimestrales,
convalidados, etc.).

No será necesaria la certificación de las calificaciones obtenidas en el
cu.rso anterior en el. caso de alumno~ Que soli~iten beca para cursar
pnmero de BUP, pnmero de FormaCión ProfeSional de pnmer grado,
primero de la Reforma Experimental de Enseñanzas Medias, primero de
Formación Profesional de segundo grado, de otros estudios y módulos
profesionales de niveles 2 ó 3.

2. En los casos de alumnos Que vayan a cursar sus estudios en
Centro distinto, los Centros de origen procederán a dílígenciar las
instancias en lo relativo a las notas académicas de los alumnos y las

"".'----.-
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devolverán a éstos para que puedan continuar su trámite en el centro
docente correspondiente al curso para el que se solicita la beca, para que
sea diligenciado en ellas lo relativo a la matrícula en este último curso.

Art. 49. L Las solicitudes debidamente diligenciadas por los
Centros docentes receptores, con una relación nominal de solicitantes y
una vez subsanadas las deficiencias que puedan aprecíarse en ellas o en
la documentación que las acompañe, deberán ser remitidas a la Gerencia
de la Universidad en el caso de Centros universitarios y a las
Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia u órgano equivalente
de las Comunidades Autónomas en el caso de Centros no universitarios,
en los plazos siguientes:

Solicitudes de la fase «A», quincenalmente, y, en todo caso, antes del
5 de septiembre de 1991.

Solicitudes de la fase «B», quincenalmente, y, en todo caso, antes del
5 de noviembre de 1991.

2. Los Vicesecretarios de los Centros públicos de Enseñanzas
Medias o, cuando no existan éstos, los Jefes de Estudios. en cuanto
tutores de becarios, se responsabilizarán del estricto cumplimiento por
parte de los Centros doc~ntes de las operaciones que se les encomiendan
en este artículo y en el anterior, así como de desempeñar las siguientes
funciones:

Recepción del material informativo y las instrucciones correspon
dientes en materia de becas y otras ayudas al estudio, que les serán
suministrados por los Servicios Provinciales de AsesoramIento a Estu
diantes y a Asociaciones de padres de alumnos.

Difusión del mismo a los alumnos del Centro y sus familiares,
facilitando información sobre el procedimiento a seguir para disfrutar de
una de estas becas o ayudas al estudio.

Remisión puntual de las instancias presentadas a la respectiva
Dirección Provincial.

Seguimiento del proceso, a fin de mantener informados a los
solicitantes.

3. En todo caso, los Presidentes de los órganos dé selección a que
se refiere el articulo siguiente velarán especialmente por el cumpli
miento de los plazos establecidos en el apartado 1 del presente artículo,
dando cuenta, en su caso, del incumplimiento a las autoridades
educativas correspondientes para la eventual exigencia de responsabili
dades.

Art. 50. Para el estudio de las solicitudes presentadas y selección de
posibles becarios en una y otra fase, se constituirán en el mes de julio
de 1991 los siguientes órganos:

1. En cada Universidad, un Jurado de Selección de Becarios, con
la composición que a continuación se señala:

Presidente: El Vicerrector que designe el Rector de la Universidad.
Vicepresidente: El Gerente de la Universidad.
Vocales: Cinco Profesores de la Universidad; un representante de la

Comunidad Autónoma, en su caso; un representante de la Dirección
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia u órgano equivalente
de la Comunidad Autónoma; tres representantes de los estudiantes que
sean becarios del Estado, elegidos por los alumnos que formen parte de
cada claustro, en la forma Que determinen las Universidades, y aquellas
otras personas o representantes, en número no superior a tres, cuya
presencia estimase necesaria la presidencia del Jurado.

Secretario: El Jefe de la Sección o Negociado de becas de la Gerencia
Universitaria.

Por excepción, en aquellas Universidades cuyo elevado número de
alumnos así lo aconseje, a criterio del Vicerrector correspondiente, se
constituirán dos Jurados de Selección, uno de los cuales se 'ocupará de
13:s pctici9nes de alumnos de estudios experimentales. Será presidido por
dicho VIcerrector uno de ellos y el otro por el Decano o Director
designado por aquél. En el Jurado de Selección en el que no figure el
Gerente de la Universidad, la Vicepresidencia será ocupada por un
Profesor designado por el Vicerrector.

La Universidad Nacional de Educación a Distancia adecuará la
composición del Jurado de Selección universitaria a sus propias caracte
rísticas.

2. En cada Dirección Provincial de Educación y Ciencia, una
Comisión Provincial de Promoción Estudiantil, con la SIguiente compo
sición:

Presidente: El Director provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Secretario ~eneral de la Dirección Provincial del

Ministerio de Educación y CienCia.
Vocales: Dos Inspectores Técnicos; el Jefe de Programas Educativos;

el Jefe del Servicio y/o Jefe de la Sección de que dependan las unidades
de gestión de becas; un Director de Centro público y otro de un Centro
privado, designados por el Director provincial de Educación y Ciencia;
un Vicesecretario, en 'iU calidad de tutor de becarios, designado también
por el Director provincial de Educación y Ciencia; un representante de
la correspondiente Comunidad Autónoma; tres representantes de los
padres, dos de Centros públicos y uno de Centro privado concertado,
elegidos entre aquellos que forman parte de los Consejos Escolares; tres
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Estados Unidos, Noruega, Suecia, Suiza, Alemania y Dina-
marca ,.......................................... 2,3

Francia, Austria, Italia, Holanda, Bélgica, Luxemburgo, Aus-
tralia, Canadá y Reino Unidos ... , 1,5

Restantes países .... . . ... . . . .. . . 1,0

Paises Coefici~le

3. Las solicitudes de beca, que deberán ser formuladas en el
impreso oficial al efecto, podrán consignar los ingresos de la familia, en
moneda propia del país-en que se obtengan. El cálculo de su contravalor
en pesetas se hará aplicando el tipo oficial Que dé un resultado menor
y que hubiera tenido la moneda respectiva el 2 de enero de 1991.

4. En todo caso se considerarán ingresos de la familia los obtenidos
por todos los miembros computables de la misma.

5. Las solicitudes que procedan del continente Americano o de
Australia dispondrán de un mes adicional de plazo para su presentación.

6. Los Servicios Diplomáticos y Consulares de España en el
extranjero, especialmente las Consejerías de Educación, informarán y
prestarán la ayuda necesaria para la correcta cumplimentación de los
Impresos ofiCiales de solicitud que deberán ser presentados en los
Centros docentes donde hayan de hacerse los estudios, momento a partir
del cual serán sometidas las solicitudes a los trámites ordinarios de la
convocatoria.

7. El disfrute de beca del Estado será, en todo caso, incompatible
con el disfrute de beneficios de análogo carácter procedentes de la
Direcció!!_ Ge!1e~1 del lnstitut<;l ~sl?3~ol de Emigración.

Art. 56. 1. Las unidades competentes observarán, en relación con
las solicitudes de becas que por cualquier causa no hayan podido ser
incluidas en la fase «Á)}, las mismas...normas de procedimiento Que para
ésta se establecen y. durante el mes de diciembre, remitirán las hojas de
mecanización correspondientes a los becarios que puedan ser propuestos
para integrar la fase «B» al Centro de Proceso de Datos. Será aplicable
tambien lo dispuesto en el artículo 53.

2. El Centro de Proceso de Datos acopiará toda la información
relativa a la fase «B» y la correspondiente a la fase «A», y elaborará un
listado general de candidatos del curso correspondiente con un resumen
económico que indique el valor total de las candidaturas propuestas
para dicho curso en cada nivel. A la vista de este resumen, la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa
determinará el numero total de becas que, pueden ser concedidas en
función de los recursos disponibles y ordenará la confección .de los
listados de pago correspondientes, aplicando a la lista de candidatos de
la fase «B», en su caso, la fórmula del artículo 9 del Real
Decreto 2298/1983, de 28 de julio, cuyos parámetros, para el curso
1991/92, tendrán los siguientes valores:

p- L
K-6.
UflO - 79.500.
En el caso de que dos solicitantes obtuvieran el mismo coeficiente

por la aplicación de la fórmula tendrá preferencia el que sea de
renovación sobre el que sea de nueva adjudicación.

Art. 57. l. A efectos estadísticos las unidades competentes elabo
rarán y remitirán a la Dirección General de Formación Profesional
Reglada y Promoción Educativa un cuadro en el que se consigne el
número de solicitudes rechazadas, clasificadas por clases de becas y
causas de denegación.

2. Los alumnos podrán presentar, en el plazo de quince días,
reclamación ante las Universidades, Direcciones Provinciales de Educa
ción y Ciencia u Organismos equivalentes de las Comunidades Autóno
mas.

3. Con independencia de ello, los alumnos cuya solicitud haya sido
objeto de denegación inicialmente o como resultado de la reclamación
formulada, podrán interponer recurso de alzada ante el Ministerio de .
Educación y Ciencia, que será sustanciado por el Director general de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa por delegación
del Ministro del Departamento.

.Art. 58. 1. A los efectos de formalización de matricula los
soltcl.tantes de beca podrán realizarla sin el previo pago e;: las tas;s de
matricula. .

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, ¡as Secretarias de
los Centros Universitarios podrán requerir cautelarmente el abono de
las tasas académicas a aquellos alumnos que no cumplan los requisitos
académicos establecidos en la presente Orden.

Art. 59. l. Los hijos de quienes ostenten la condición de residen·
tes en el extranjero podrá participar en la convocatoria de becas y ayudas
al estudio cuando hayan de realizar estudios comprendidos en la misma
sea en el territorio nacional o en Centros docentes españoles en el
extranjero.

2. El umbral de renta familiar per cápita se multiplicará -por el
coeficiente que corresponda según la tabla siguiente:

Martes 11 junio 1991BOE núm. 139

representantes de las Oganizaciones estudiantiles que sean mayores de
dieciséis años y becarios del Estado y aquellas otras personas o
representantes, en número no superior a tres, cuya presencia estimase
necesaria la Presidencia de la Comisión.

Secretario: El Jefe de Negociado encargado de la gestión de becas.

3. En las Comunidades Autónomas que se hallen en pleno ejercicio
de competencias en materia de educaCIón, se realizara la tarea de
examen y selección de solicitudes por Jos órganos que cada COmunidad
Autónoma tenga a bien determinar.

4, De los órganos-.que se establecen en la- presente disposición
podrán también formar parte como Vocales de pleno derecho los
funcionarios de los Ministerios de Economía y Hacienda y Agricultura,
Pesca y Alimentación que sean designados por dichos Departamentos a
tal efecto. .

5. Para el mejor desempeño de sus funciones, los órganos colegia
dos a que se refiere el presente articulo podrán estructurarse en
subcomisiones o grupos de trabajo.

Art. 51. l. De las reuniones celebradas por los órganos a Que se
refiere el artículo anterior, empezando por la de su constitución, se
levantará acta, que será remitida a la Dirección General de Formación
Profesional R~lada y Promoción Educativa del Departamento.

2. El funCionamiento de estos órganos se ajustará a lo dispuesto en
las normas contenidas al efecto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Art. 52. l. Los órganos periféricos de Educación y Ciencia, los de
las Universidades y. en su caso, los dependientes de las Comunidades
Autónomas Que intervengan en la selección de solicitudes de becas o
ayudas al estudio, podrán requerir los documentos complementarios Q.ue
se estimen precisos para un adecuado conocimiento de las circunstancias
peculiares de cada caso.

2. Los órganos periféricos de Educación y CienCia, los de las
Universidades y, en su caso, los dependientes de las Comunidades
Autónomas que intervengan en la selección de solicitantes con opción
a recibir becas o ayudas de carácter general, deberán requerir a los
solicitantes cuya renta y patrimonio familiares hayan de ser comproba
dos, la presentación de una fotocopia cotejada de la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.. completa.

.A~ímismo, cuand? los referidos ingresos procedande1 ejercicio de
actividades empresanales o profesionales, los interesados a Que se refiere
el párrafo anterior acompañarán fotocopia cotejada de la declaración
resumen anual por el Impuesto sobre el Valor Añadido cuando
estuvieren obligados a formularla. '

3. Los datos contenidos en la Declaración del Impuesto sobre la
Rent? ~e la.s, Personas. Físicas no tendrán valor vinculante para la
Admu:"straclOn ~ucatlva, salvo en la medida en que puedan ser
po~tcnormente objeto de comprobación por la Admimstración Tribu
tana.

4. En todo caso, los órganos a que se refiere el párrafo uno de la
p:rcsente nor~a podrán recl~~ara qUIenes realic;en actividades empresa
nalcs, profeSIOnales o artlsllcas la presentaCión de una cuenta de
explotación que refleje el auténtico rendimiento de sus actividades
conforme a lo dispuesto en el punto undéCimo de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de l3 de marzo de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19), sin perjuicio del principio consagrado en el
párrafo 4 del artículo 22 de la presente Orden.

Art. 53. l. Las solicitudes de beca deberán ser estudiadas y
comprobadas para seleccionar las Que deban ser atendidas.

2. Los órganos a que se refiere el artículo 50 denC$.3ráll las
solicitudes de quienes no reúnan o acrediten los requisitos exigIbles para
ser becarios. En la notificación de la denegación se hará constar la causa
de ésta.y se informará al solicitante de los recursos y reclamaciones que
puede Interponer. .

3. Los órganos gestores procurarán que tanto las denegaciones
como las propuestas de concesión sean cursadas quincenalmente.

Art. 5~. L. purante.el mes de .septiembre,las unidades competen~
tes deberán remitir las hOjas mecaOlzadas de los becarios propuestas en
!a fase. A) al Cent~ de Proce~ de Datos del Departamento, para la
Inm~~~ta elaboraclon de l~ lIstados que permitan la correspondiente
l?rovlslon de fondos a)a Ent~da~ ~e ahorro Que, 'por transferencia a las
libretas. o cue!1tas c?mentes indivIduales, efectuará el pago de las becas
concedidas. Slmultaneamente, el Centro de Proceso de Datos emitirá las
correspondientes credenciales de becario.

2. .~ ~misión ~e las hojas de mecanización será sustituida por la
transmlSlon informatIzada de los datos en ellas contenidos, en el caso de
que el órgano gestor disponga de medios infonnáticos adecuados.

3. No obstante lo ordenado en el párrafo 1, los órganos de gestión
de becas y ayudas podrán acopiar y remitír, hasta el 31 de octubre las
hojas de mecanización correspondientes a solicitantes Quepudi~n
formar ~arte ~e la fase A) del PfOCe9imiento. También las be?s Que
resulten mclUldas ~n este segundo ':OnJunto serán pagadas con pnoridad

Art. 55. Realizadas las operacIones que quedan descritas, el Centro
de Proceso de Datos remitirá a la Dirección General de Formación
Reglada y Promoción Educativa un resuemn económico que permita
conocer cuál es el importe a que ascienden las becas concedidas en la
fase «A» en cada nivel educativo.

.-.
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Art. bU. será responsabllu:tad de las umaMes de $estl()n el cumpli
miento de los plazos previstos en las reglas de proce<l!miento establecí·
das por la presente Orden.

Art. 61. 1. Ningun alumno podrá percibir más de una beca,
aunque realice simultáneamente otros estudios. Las becas y ayudas al
estudio convocadas por la presente Orden SOn incompatibles con
cualesquiera otros beneficios de la mismJ. finalidad que puedan recibirse
de otras entidades o personas públicas o privadas. En el caso de que las
norrn&s reguladoras de estos últimos beneficios proclamaran su compati
bilidad con las becas del Ministerio de Educación y Ciencia, para que
dicha compatibilidad sea efectiva deberá ser solicitada por el alumno o
por la Entidad convocante, en cada caso, la DirecciÓn General de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa.

2. No obstante, las becas y ayudas Que se sOliciten por alumnos de
Centros de Enseñanzas, Integradas podrán ser compatibles cap los
beneficios que puedan recibir por tal condición, siempre que deban
atender a gastos no comprendidos en dichos beneficios, cebiendo los
órganos gestores poner especial cuidado en evitar que un alumno
perciba dos ayudas para el mismo concepto de gasto.

3. Tampoco se considerarán incompatibles las becas de la convoca
toria general con la beca ERASMUS. Los alumnos beneficiarios de la
citada beca ERASMUS que sigan el curso académico completo en una
Universidad extranjera podrán percibir, ademá~ el componente de
ayuda de residencia.

Art. 62. En todas las unidades de gestión de becas, tanto centra-les
como periféricas, los listados de alumnos que resulten becarios en cada
curso serán públicos. A estos efectos, los Rectores de Universidades y
Directores Provinciales de Educación y Ciencia y, en su caso, los
órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas cuidarán de su
exposición al público en el tablón de anuncios correspondiente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.-La concesión o denegación de becas o ayudas. a~ ~tudio
correspondientes a cursos anteriores al de 1991/92 contInuara nglendose
por sus normas respectivas.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-No será necesaria la previa inscripción en las Oficinas de

Empleo ili, por lo tanto, acreditarla mediante certificación por eUas
expedida, para alegar la circunstancia de encontrarse en paro, cualquiera
que sea la finalidad de dicha alegación.

Segunda.-Todas las menciones de «tasas universitarias» contenidas
en la presente Orden, hay Que entenderlas referidas al nuevo concepto
de «preciQ públicQ}}, de acuerdo con lo preceptuado en la disposición
adicional quinta de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios
públicos.

Tercera.-En todo caso, el importe de las becas y ayudas reguladas en
la presente Orden se hará efectivo en España, a cuyo efecto, los
beneficiarios de las mismas con residencia en el extranjero, deberán
indicar los datos bancarios correspondientes.

La documentación que sirva de base para la concesión de las
referidas becas y ayudas deberá presentarse con traducción autenticada
por las correspondientes Embajadas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda autorizada la Secretaría de Estado de Educación
para aplicar y desarr~l~a.r lo dispu~sto en la prese~te qr~~n. ..

Segunda.-Sin perJUICIO de lo dispuesto en la ~lS~oslclon transltona
única quedan derogadas las Ordenes de ~ de Juma de 1990, so!,.re
requisitos académicos, económicos y procedlmentales para la conceston
de becas y ayudas al estudio y de 8 de junio de 1990, por la que se
C'Onvocan becas y ayudas al estudio para e! curso 1990/91, así como
cuantas otras disposiciones de igualo infenor rango se opongan a lo
dispuesto en la presente Orden. . . .

Tcrcera.-La presente Orden entrará en vIgor al dia sIguIente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de mayo de 1991.
SOLANA MADARIAGA

Excmo~. Sres. Secretarios de Estado de Educación y de Universidades e
Investigación e limo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

RESOLUCI0N de 10 de mayo de 1991, de la Dirección
General de Coordinación y de la AIta Inspección, por la
que se da publicidad al Convenio entre el Min~sterio de
Educación y Ciencia y la Consellería de EducaCIón y Or
denación Universitaria de la Xunta de GaJicia para la in
troducción de los estudios de lengua gallega en centros es
pañoles en el extranjero.

Suscrilo con fecha 8 de mayo de 1991 el Convenio entre el Minis
terio de Educación y Ciencia y la Conselleria de Educación y Ordena-

.- _.:
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ción Universitaria de la Xunta de Galicia para la introducción de los
estudios de lengua gallega en centros españoles en el extranjero, esta
Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto Que se pu~ .
blique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio que se
adjunta.

Madrid, g de mayo de f991 ,-El Director general de Coordinación
y de la Alta Inspección, Jordi Menéndez i Pablo.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACION y
CIENCIA Y LA CONSELLERIA DE EDUCAOON y

ORDENACION UNIVERSITARIA DE LA XUNTA DE GALlCIA
PARA LA INTRODUCCION DE LOS ESTUDIOS DE LENGUA
GALLEGA EN CENTROS ESPA/'¡OLES EN EL EXTRANJERO

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Solana Madaria
ga, Ministro de Educación y Ciencia y de otra. el excelentísimo señor
don Juan Piñeiro Permuy, Comelleiro de Educación y Ordenación
Universitaria de la Xunta de Galicia

Exponen

Primero.--Que la Lengua gallega, parte integrante del patrimonio
cultural de España. ha de ser objeto de respeto y protección por parte
de los poderes públicos estatal y autonómico (Constitución, artículo
3.3), los cuales han de promover y potenciar con carácter general el
uso y estudio de aquélla como contribución al enriquecimiento de la
cultura y ciencia españolas.

Segundo.-Que los poderes públicos de la Comunidad Autónoma
de Galicia a los que corresponde garantizar en el territorio de ésta el
uso normal y oficial de la Lengua gallega, junto con la castellana; po
tenciar la utílización del gallego en todos los órdenes de la vida y dis·
poner los medios para faciUtar su conocimiento, así como regular la
enseñanza de esta lengua, se encuentran asimismo obligados a hacer
uso de los recursos que les confiere la Constitución y el Estatuto de
Autonomiapara proporcionar a los emigrantes gallegos servicios cul·
turales y lingíiisticos en la Lengua gallega (Ley 3fJ983, de 15 de junio,
de la Normalización Lingüística, articulo 21.1; Ley 4/1983, de 15 de
junio. de Reconocimiento de la Galleguidad, artículos 7.2 y ll); entre
los cuales se encuentra el de facilitar a los escolares de los centros es
pañoles en el extranjero, que lo deseen, y mediante la adecuada fór
muJa de cooperación con la Administración del Estado ~a la que co
rresponde la titularidad de dichos centros~, el estudio de la lengua
gallega dentro de los planes ordinarios de estudio.

Tercero.-Que para promover el conocimiento, uso y estudio del
gallego entre los emi,rantes gallegos y atender a los derechos que en
materia lingüística a estos les asisten y de modo especial a quienes ha
yan de ·retornar a Galicia (Constitución, artículo 42) es necesario in
corporar a los planes de estudio que se siguen en los centros españo
les en el extranjero los estudios de Lengua gallega en los mismos tér
minos y con los mismos efectos académicos que los correspondientes
cursados en los centros docentes dependientes de la Administración
aUtonómica gallega, de conformidad con las normas estatales y auto
nómicas aplicables.

Cuarto.-Que la consecución de este objetivo exige el ejercicio
coordinado de las competencias concurrentes que en la materia co
rresponden, por una parte, a la Administración estatal, en cuanto ti
tular de los centros españoles en el extranjero, y de otra a la Adminis
tración de la Comunidad Autónoma de Galicia, en cuanto a ésta in
cumbe la ordenación académica de la enseñanza de la Lengua gallega.

En atención a todo lo cual, y previa aprobación de la Comisión
Delegada del Gobierno para Políhca Autonómica, acuerdan la sus
cripción del presente Convenio que se regirá por las siguientes

liases

Primera.-Incorporar a los planes de estudio que se siguen eri los
centros escolares españoles en el extranjero las enseñanzas de Lengua
gallega de acuerdo con los programas y diseños curriculares aproba
dos por la Xunta de Galieia.

Segunda.-La asignatura de Lengua gallega se impartirá con carác
ter voluntario para los alumnos en aquellos centros que expresamente
lo soliciten, en atención a la existencia de un número suficiente de
alumnos que opten voluntariamente por cursar estas enseñanzas y de
acuerdo con las instrucciones ~ue sobre la organización de las activi
dades de los centros dicte el Mmisterio de Educación y Ciencia.

Tercera.-Las enseñanzas de Lengua gallega cursadas en estos cen
tros, al amparo del presente Convenio, tendrán los mismos efectos
académicos que las correspondientes cursadas en centros docentes de
la Comunidad Autónoma de Galicia y se regirán por las normas que
sobre evaluación y promoción de curso se aplican a las materias y
asignaturas que constituyen el plan de estudios.

Cuarta.-Estas enseñanzas serán impartidas por profesores especia·
listas en Lengua gallega que serán seleccionados por la Consellería de
Educación y Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia y pro-
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